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Otras disposiciones

Fn:estritura,'d.e25 de abril de 1990~ autorizada por el Notario de
Oer~:ma.~,don EnriC;lue, Branros Nufiez, las Sociedades (<inversiones y
Estudi()S 'J1atrimomales, Sociedad Anónima», (dnmobiliaria Playa Pola,
Sociedad'A,nónima». y don' Rolf Erwin Angst conceden un derecho de
opcióndecompra sobre una serie de fincas propiedad de los misrrtosa
PerierivereinPTT' Personal; que ~cepta en un precio de adquisición de

1

10(}'OOO.0l)0 de pesetas, por un pla~o qu~ finaliza antes del 19 de enero
de 1992, siendo el precio de la opción el de SO.o(}O.o(}O de pesetas, En

••; la c.•lá-U.sula 4.,a. de d.iC.ba..... escrit.u:ra se establece: (<Convienen los otorgantes,
. en que para la ,efectividado ejecución del derecho de opción la parte

optanté pueda por sisola otorgar a su favor la oportuna escritura pública

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA

QUADRA-SALCEDO
Y FERNANDEZ DEL CASTILLO

ORiJ1fNde 21 de junio de 1991 por la que se manda ex~
pedir, sin-.perjuicio de tercero de !nejor derecho. Real Car·
fa 'de Sucesiim en e/título de Marqués de Montalbo, afa~
'lar de don Joaquín Fernández de Córdoba e Ybarra.

oi].iJ~Nde 21 de junio de 1991 por la que se mandaex~
petiir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Car,..
fa, de Sucesión en eltitulo de Marqués del Arenal. a favpr
de. don Antonio GonzáJez de Aguilary de la Peña.

QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

22668

22667

.~ '"",' ,,;
Umo.S~.Subsccre~rio.

22669 RE:SOLUClON de 19 de julío de 1991. de la Dlreccion
General.de los Registros y del Notariado. en el recurso
interpuesto por el Notario de Gerona. don Enrique Brancós
Nútlez. COlura, la negativa del Registrador de la Propiedad
de Uoret de Mara inscribir lina cláusula contenida en una
escritura de opcIón de compra,

Et)Crrecursógubernativo interpuesto por el Notario de Gerona; don
Enriq\1e, Brancós N1Íñez. contra la nega,tiva del Registrador d~ la
PrPPledad de Uoret, de Mar, a .inscribir una cláusula contenida en ,una
escritura de ,opción de compra.

HECHOS

'. ,
·yisto)O preyerlidoen eJ'RealDccreto de 27 de mayo de 1912. de

cún()rtriídadcon los informes emitidos por la Diputación de la Gmo"
deza"pe.; España ypqrla Subs~retarí'<l de este Departamento y de
acueroocofl el. Consejo de Estado, este :Ministerio, en nombre de Su
Majes!-8d, el Rey (que, Diosguarde),ha tenido a bien disponer que.
Previo 'pago .; del impuesto correspondiente, se expida, sin perjuicio de
tercerp de mejor ~ho; Real Carta de Sucesión en el título de Mar
qliésdeJ,}l\l'enal.• a fav.or de don Antqnio González de Aguilar y Peña,
PO(: fan~imjento ,d~su padre, don Antonio González de Aguilary
EnriJe~_ ....•..... :

LQ:qu~ digo'"~~V.I. para su conocimicnto y dcmás efectos.
Madm( 21 de junio de 1991.

Vi$tó':lopreve:riido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912. de
confOrmidad con los informes emitidos por la Diputación de la Gran-
deza,:d~",Espa,ña y por la Subsecretaría de este Departamento yde
acu,etdo-co:neIConsejo -de Estado, este Ministerio, en nombre de Su
Majesta4'elRey (que Dios guarde), ha tenido a bien disponer que.
previo¡jagodet impuesto correspondiente, se expida. sin perjuicio de
terceto de mejor derecho, Real Catta de Sucesión en el título de Ma.t~

qués,de;Montalbo.a favorde don Joaquín Fernández de Córdoba e
Yb~rra;',J>Or fallecimiento de su padre,don Joaquin Fernández de
Córdo~,:r,Frig?la<

Lo::q'~edigoay~J.,para su conocimiento y demás efectos.
~a<!ri<!, 21 <!ejunio de 1991.

QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

CORRECCION de erratas del Real DecmoI223!199/.
de 22 de jutía, por el que se indulta a don Rafat4.Sáucnez
Afenéndez.

ORDEN de 21 dejttnio de·. 1991 por /(l.qlle.se'manda eX"
pedir, sin perjuicio de tercero de mejor 4~rp:lro',RearCllr"
ta de Sucesión en el título' de J)uqúetl{> Moctgzuma, C(i1t

Grandeza de. España, a favor de don'JuanJ()séMarcilla
de Teruel-Moctezuma y Jiménez.

22663

22665

22666

Padecido error en la inserción del mcncionadQ ReaL~tretq,

publicado en el «Boletín Oficialdcl Estad.Q»nümer()18~.dt}, 2de:~gq$to
de 1991, página 25701, columna segunda. se transctit>ea¡:onünJ.lación
la oportuna rectificación:

En la primera línea, donde dice: ((de 13 de mayo de 1990....», de~
decir: «de 18 de mayo de 1990, ...».

22664 CORRECCION de erratas del Real DeaN() 120411991,
de 22 de jutía, por el que se indülta a don Frdncisco
Planelles Delgado.

ORDEN de 21 de junio de 199/por lagil'e,{c; /'!'latida eXM
pedir. sin perjuicio de tercer,ot!e mejor flfrech(},Rea~Car~
tade Sucesión en el tilulodeMarq¡¡ésde'Zl1go$ti.afa-vor
de don JoaquinFernándezdeCárdqbq e Yb4rra"

Visto. lo prevenidoeo el. Real Decreto<ie 27 dc, mayn,'d~:J912,,:q~
conformidad con los infonnesemitidos par. la DipuJ1lslón,de 'Ia}}ran,~
deza de España y p~r la Subsecretaría de este'[)e~rta~,ento:,Y: '4~
acuerdo COn el Consejo de Estado, este Ministeri();~n n01T!bre.d-eS'u
Maj~stad. el Rey. (que Dios guarde),h~.tenjd():abí~ndisPOl1et qlle~
prevIO pago ~el Impuesto correspondiente, se expída.-::sin ~rjui~io:d~
tercero de mejor derecho, Real Carta ~e Succsiónep~lHtulú((e,Maf;,:,
qués de Zugasti, a favor de don JoaquínFe~ándqde,Cón:lobi1 e
Ybarra, por faUecimiento de su padre; don JoaquinFernándeztte
Córdoba y Frigola.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás ,etectos.
Madrid, 21 de junio de 1991.

Padecido error en la. inserción del mencionado Rc:~I.necre:tQ;
publicado en el «Boletín Oficial dclEstarlo» núm~ro J~8:1, de,.2 deago~t9

de 1991, columna segunda; se transcribe acontínuaciónJaop9.rt~ná
rectificación: .

Donde dice: «De conformidad con el Ministeriu Fisca.lY Tfibu~¡ll
sentcnc!ador, o ••», debe decic«Oídos c-lMinistcrioFiscal yd Tribunal
sentcncJador ...».

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 derriayo:,t1el9j2"tié
conformidad con los informes emitidosporJa Dippta~¡ónd~la:9ran.,

deza de España y por la Sl1bsecr~taria de este,,;D,eflart~mentoy:de
acuerdo con el Consejo de ,Estado,. e,ste' Ministerio, ~n n0tnl:>ccde,Su
Majestad el Rey (que Diosguarge),ha, te,nido,a bi~n, disponer q~,
prevlo pago del impuesto (;orrespondielJte~.·see~pü.iil',.siri.·perjuicio·dc;:

tercero de mejor derecho. Real Carta ,de Sucesión tr,neltituJ()d~ Ou~

que de Moctezuma, con Grandeza de: .E~paña:,a favorde:d()fl'JUll~
José Mardlla de Teruel"Moctezuma y Jhnénez,;püt;,fallecirnientop.e
don Fernando Moctezuma~MarciUad~Temel y Gómez:de Art«:he,~

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás;'efé{:los.
Madrid, 21 de junio de 1991. ••.

Q(JADRA-SAWtDO
y FERNANDEZ DBL CA5TlU:O

limo. Sr. Subsecretario.


